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Único 15980

Permiso de Estudio para la
Recolección de Especímenes de
especies Silvestres de la
Diversidad Biológica con Fines
de Elaboración de Estudios
Ambientales.

Inscrito

Se implementará en
la plataforma VITAL
un formato de
evaluación con menú
desplegable en todas
las Variables. Esto
permitirá al usuario
minimizar  los errores
en el diligenciamiento
de la información,
pues los campos del
formato tendrán una
lista de opciones
preestablecidas

Se presenta un índice
alto de reprocesos en
la solicitud de
permiso de
recolección con fines
de elaboración del
estudio de impacto
ambiental- EIA,
debido a que los
usuarios cometen
diversos errores de
transcripción en el
diligenciamiento  del
formato de solicitud
de permiso

Tecnologica
Formularios
diligenciados en línea 30/03/2020 SIPTA

Esta acción presenta dos
beneficios, por un lado el
usuario reducirá el tiempo
empleado en la
radicación de la solicitud.
Por el otro lado, la
entidad reducirá tiempo
en los procesos de
revisión y evaluación de
los requisitos formales de
la solicitud

01/01/2020

Modelo Único – Hijo 21418 Licencia ambiental Inscrito

Generar lineamientos
para la
Estandarización de
impactos y  la
imposición de
obligaciones mínimas
a los proyectos según
su naturaleza

Los usuarios
presentan el nombre
de los impactos a su
discrecionalidad,
dando diferentes
nombres a un mismo
impacto.

Por otra parte, dentro
de las obligaciones
que se imponen en la
licencia ambiental, no
se tenia en cuenta
criterios de tiempo,
modo y lugar
unificados según el
tipo de proyecto, lo
que genera que se
impongan según
criterio del grupo
técnico.

Administrativa

Reducción,
estandarización y/o
optimización de
formularios

31/12/2020 SIPTA

Obtiene un insumo que le
facilita la presentación del
Estudio de impacto
ambiental, asociado a la
identificación de
impactos, que contribuye
a evitar reprocesos en la
evaluación de la solicitud,
contribuye a optimizar
recursos por parte del
licenciatario.

La estandarización de
obligaciones mínimas,
permitirá que los usuarios
tengan claro cuales son
los requerimientos de la
autoridad y por tanto
focalice adecuadamente
los recursos
(económicos,
infraestructura y
personal) como privado
para el cumplimiento de
las obligaciones
ambientales de la licencia
ambiental.

01/01/2020

Modelo Único – Hijo 22818

Acreditación o Certificación de
las inversiones realizadas en
control, conservación y
mejoramiento del medio
ambiente para obtener
descuento en el impuesto sobre
la renta

Inscrito

Para la solicitud de
certificados con
fundamento en el
artículo 255 se
trabaja un ajuste en
el procedimiento
interno para reducir el
tiempo de respuesta

Para las solicitudes
de certificados con
fundamento  en el
articulo 255: se
cuenta con un tramite
administrativo que
involucra un mínimo
de 19 pasos los
cuales implican un
tiempo de espera por
parte del usuario de
la respuesta de la
Autoridad de
Licencias
Ambientales cercano
a los 60 días hábiles

Administrativa

Reducción de pasos
en procesos o
procedimientos
internos

30/03/2020 SIPTA

Para el usuario en
disminución del tiempo de
obtención del trámite,
para la entidad permite
reducir el tiempo del
proceso de revisión y
evaluación de los
requisitos formales de la
solicitud

01/01/2020

Modelo Único – Hijo 22818

Acreditación o Certificación de
las inversiones realizadas en
control, conservación y
mejoramiento del medio
ambiente para obtener
descuento en el impuesto sobre
la renta

Inscrito

Generar a través de
vital un formulario
integrado de  las
solicitudes del
certificado ambiental
para acceder a
incentivos tributarios

Actualmente a través
de la plataforma vital
se cuenta con un
formulario para la
radicación de las
solicitudes con
fundamento en los art
255 del estatuto
tributario que no
cuentan con
validación previa ,
que no orientan sobre
los requisitos
puntuales aplicados a
cada artículo del
estatuto. este
formulario solicita que
se adjunte archivos y
en las casilla de
selección no tienen
un condicional que
permita al usuario
tener información
sobre si está
realizando
adecuadamente el
proceso, al menos
dese la presentación
formal de la solicitud.

Tecnologica
Formularios
diligenciados en línea 30/06/2020 SIPTA

El usuario va a tener un
acceso más sencillo para
la radicación de su
solicitud, en donde va a
requerir menor tiempo
para hacer la radicación
de la solicitud y puede
disminuir la probabilidad
de reprocesar las
solicitudes

01/01/2020

Modelo Único – Hijo 22818

Acreditación o Certificación de
las inversiones realizadas en
control, conservación y
mejoramiento del medio
ambiente para obtener
descuento en el impuesto sobre
la renta

Inscrito

Implementar de
manera inmediata a
partir del 22 de
noviembre de 2019,
el no cobro por los
servicios de
evaluación de la
certificación
ambiental

Antes del 22 de
noviembre de 2019,
se realizaba el cobro
por los servicios de
evaluación a las
solicitudes para
obtener la
certificación
ambiental que
permite acceder al
incentivo tributario de
descuento en el
impuesto sobre la
renta

Normativa
Reducción y/o
eliminación del pago 30/06/2020 SIPTA-SAF

Disminución en los costos
que le permiten acceder
al incentivo tributario
establecido en  el articulo
255 del estatuto tributario

01/01/2020

Único 360

Certificado de Emisiones por
Prueba Dinámica y Visto Bueno
por Protocolo de Montreal

Inscrito

Implementar de
manera inmediata a
partir del 22 de
noviembre de 2019,
el no cobro por los
servicios de
evaluación de la
certificación (CEPD)

Antes del 22 de
noviembre de 2019,
se realizaba el cobro
por los servicios de
evaluación a las
solicitudes para
obtener la
certificación de
Emisiones por
Prueba Dinámica y
Visto Bueno por
Protocolo de Montreal

Normativa
Reducción y/o
eliminación del pago 30/06/2020 SIPTA-SAF

Disminución en los costos
asociados a la realización
del trámite de
certificación de Emisiones
por Prueba Dinámica y
Visto Bueno por
Protocolo de Montreal
para vehículos y
motocicletas

01/01/2020

Único 400
Certificación para la Exclusión
del Impuesto al Valor Agregado
(IVA)

Inscrito

Para las solicitudes
de certificados con
fundamento en los
artículos 424,
numeral 7 y 428
literal e, f, i) se
trabaja un ajuste en
el procedimiento
interno, para reducir
el tiempo de
respuesta

Para solicitudes de
certificados con
fundamento  en los
artículos 424,
númeral7 y 428,
literal f, e, i: Se
cuenta con un tramite
administrativo que
involucra un mínimo
de 19 pasos, los
cuales implican un
tiempo de espera por
parte del usuario de
la respuesta por parte
de la Autoridad
Nacional de Licencias
Ambientales cercano
a los tres meses

Administrativa

Reducción de pasos
en procesos o
procedimientos
internos

30/03/2020 SIPTA

Se beneficia el ciudadano
al reducir el tiempo en la
obtención del trámite y se
beneficia la entidad ya
que permite reducir
tiempos del proceso de
revisión y evaluación de
los requisitos formales de
la solicitud

01/01/2020

Único 400
Certificación para la Exclusión
del Impuesto al Valor Agregado
(IVA)

Inscrito

Implementar de
manera inmediata a
partir del 22 de
noviembre de 2019,
el no cobro por los
servicios de
evaluación de la
certificación
ambiental

Antes del 22 de
noviembre de 2019,
se realizaba el cobro
por los servicios de
evaluación a las
solicitudes para
obtener la
certificación
ambiental que
permite acceder al
incentivo tributario de
Exclusión del
Impuesto al Valor
Agregado (IVA)

Normativa
Reducción y/o
eliminación del pago 30/11/2020 SIPTA -SAF

Disminución en los costos
que le permiten acceder
al incentivo tributario
establecido en  los art
424 numeral 7 , articulo
428 lit. f) e i) del estatuto
tributario

01/01/2020

Único 400
Certificación para la Exclusión
del Impuesto al Valor Agregado
(IVA)

Inscrito

Generar a través de
vital un formulario
integrado de  las
solicitudes del
certificado ambiental
para acceder a
incentivos tributarios

Actualmente a través
de la plataforma vital
se cuenta con un
formulario para la
radicación de las
solicitudes con
fundamento en los art
424 numeral 7 ,
articulo 428 lit. f) e i)
del estatuto tributario
que no cuentan con
validación previa ,
que no orientan sobre
los requisitos
puntuales aplicados a
cada artículo del
estatuto. Este
formulario solicita que
se adjunte archivos y
en las casilla de
selección no tienen
un condicional que
permita al usuario
tener información
sobre si está
realizando
adecuadamente el
proceso, al menos
dese la presentación
formal de la solicitud.

Tecnologica
Formularios
diligenciados en línea 30/11/2020 SIPTA

El usuario va a tener un
acceso más sencillo para
la radicación de su
solicitud, en donde va a
requerir menor tiempo
para hacer la radicación
de la solicitud y puede
disminuir la probabilidad
de reprocesar las
solicitudes

01/02/2020

Único 607

Autorización para el Movimiento
transfronterizo de residuos
peligrosos y su eliminación
(Convenio de Basilea)

Inscrito

Se integrará el
trámite a VITAL. Esto
permitirá al usuario
solicitar un número
único de movimiento
con el cual podrá
cargar la información
en la plataforma y
tendrá orientación
sobre los documentos
y/o información que
deba aportar para la
solicitud del támite

Actualmente el
usuario debe realizar
la solicitud en físico o
vía correo
electrónico,
aportando todos los
documentos soporte
del trámite, que tiene
dos etapas: primero
la solicitud del
consecutivo para la
identificación única
del movimiento, que
tiene tiempos hasta
de quince días
hábiles y,
posteriormente,
radica la solicitud
para obtener la
autorización del
movimiento
transfronterizo

Tecnologica
Formularios
diligenciados en línea 30/03/2020 SIPTA

El usuario reducirá
tiempos de respuesta, ya
que, al solicitar el trámite
a través de la plataforma,
garantiza el lleno de los
requisitos, adicionalmente
puede obtener el número
único de movimiento en
menor tiempo y evitar
errores al momento de
radicar la solicitud por
relacionar un número
equivocado.
Adicionalmente, la
plataforma permite
realizar seguimiento al
trámite

01/01/2020


